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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15011 Resolución de 2 de septiembre de 2010, de la Dirección General del Centro de 

Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, por la que se 
publican ayudas para formación de personal investigador, en el Marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(I+D+i), para el periodo 2008-2011.

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), 
de acuerdo con la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica, se configura como un Organismo Público de Investigación 
que, tradicionalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear, y en el artículo 3 del Real Decreto 1952/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del CIEMAT, modificado por Real Decreto 
718/2010, de 28 de mayo, viene desarrollando, dentro de sus actividades de formación, la 
convocatoria de becas en determinadas áreas de especialización sobre materias 
relacionadas con las funciones y actividades que son competencia de este Organismo.

La presente convocatoria se efectúa de acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Orden CTE 831/2002 
de 5 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas 
por el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
y a lo establecido en el Real Decreto 36/2006, de 27 de enero, (BOE de 3 de febrero) por 
el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

En su virtud, dispongo:

I. Objeto y condiciones de las ayudas

Primero. Objeto.–El objeto de la presente convocatoria es conceder, en régimen de 
publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, diecisiete (17) ayudas para personal 
investigador en formación (PIF) de aquellos titulados superiores universitarios que deseen 
realizar una tesis doctoral en alguno de los temas que se detallan en el Anexo I de esta 
Resolución.

Segundo. Requisitos de los solicitantes.–Para optar a las ayudas convocadas por la 
presente Resolución, serán necesarios los siguientes requisitos, que deberán cumplirse a 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes:

1. Poseer la nacionalidad española, o ser nacional de un país miembro de la Unión 
Europea, o ser extranjero con residencia legal en España en el momento de solicitar la 
ayuda.

2. Estar en posesión del título exigido o superado los requisitos para acceder a las 
enseñanzas de tercer ciclo o a los estudios Oficiales de Postgrado, conforme a alguna de 
las siguientes ordenaciones universitarias: Real Decreto 778/1998, de 30 de abril; Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero y Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

a) Título oficial español de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
b) Título oficial español de Diplomado, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico y tener 

superados al menos 60 créditos de postgrado.
c) Tener superados 300 créditos entre grado y postgrado, de los cuales al menos 60 

correspondan a postgrado, aunque no se hayan finalizado los estudios conducentes al 
título oficial español de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Los títulos obtenidos en el extranjero o por centros españoles no oficiales, deberán 
estar reconocidos oficialmente. A los efectos de solicitar una ayuda PIF, se considerará 
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que el título está reconocido cuando el solicitante acredite reunir los requisitos para ser 
admitido en los programas de doctorado de una universidad española, para lo cual deberá 
presentar un certificado de la universidad correspondiente.

3. Haber finalizado los estudios con posterioridad a enero de 2006. A estos efectos, 
se considerará como fecha de finalización de estudios aquella en la que se acredite que 
se han superado todas las materias y requisitos académicos que constituyen el programa 
completo de las titulaciones.

No obstante, también podrán presentar su solicitud los titulados universitarios cuya 
fecha de fin estudios sea posterior a enero de 2002 y que acrediten que, entre esta fecha 
y 1 de enero de 2006, se hayan dedicado a la atención y al cuidado de hijos menores de 
seis años.

4. Poseer una nota media ponderada del expediente académico igual o superior a 1,50.
La nota media se ponderará de la siguiente manera: Suma de créditos multiplicada por 

el valor de las calificaciones de cada uno y el resultado obtenido dividido entre el número 
total de créditos. El valor de las calificaciones de los créditos se obtendrá de acuerdo con 
el siguiente baremo:

Aprobado: 1; Notable: 2; Sobresaliente: 3; Matrícula de Honor: 4.

5. No haber disfrutado de ayudas a personal investigador en formación durante más 
de dos años con anterioridad a la presente convocatoria.

6. No estar incapacitado físicamente o padecer enfermedad que pueda impedir la 
realización normal de la actividad formativa objeto de las ayudas que se convocan.

7. No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben la obtención 
de la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, 
y deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la citada Ley.

Tercero. Características y duración de las ayudas.

1. La duración de estas ayudas será de un máximo de 48 meses, computados desde 
la fecha de incorporación del beneficiario al CIEMAT, extinguiéndose por el transcurso de 
este tiempo máximo o el último día del tercer mes natural siguiente al de la obtención del 
grado de Doctor.

El plazo del apartado anterior se verá incrementado, en caso de interrupción autorizada 
conforme al apartado Quinto de la presente Resolución, por el tiempo máximo que abarque 
dicha interrupción. En todo caso, la Resolución que autorice la interrupción temporal del 
disfrute de la beca, establecerá los nuevos plazos a efectos de la duración máxima de la 
ayuda.

Estos 48 meses se estructuran en dos periodos bien diferenciados:

a) En el primero, con una duración mínima de 24 meses, la ayuda revestirá las 
características de una beca y, durante el mismo, el personal investigador en formación 
deberá obtener el Diploma de Estudios Avanzados (DEA), en el caso de los programas de 
doctorado regulados por el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o superar los 60 créditos 
u obtener el título de Máster en el programa oficial de postgrado que incluya el máster y 
doctorado, en el caso de estudios regulados por el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
o superar las actividades del periodo formativo al que se refiere el artículo 18 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Aunque el investigador en formación hubiera obtenido el DEA o el certificado académico 
que acredite que se encuentra en el período de investigación del Programa de Doctorado 
al que se refiere el artículo 20 del Real Decreto 1393/2007 con anterioridad a la finalización 
de los dos primeros años de beca, no accederá a la fase de contrato hasta que se haya 
completado el periodo de veinticuatro meses de beca. Los periodos de suspensión de la 
ayuda por causa de incapacidad temporal (enfermedad o accidente), riesgo durante el 
embarazo y descanso por maternidad y paternidad, debidamente acreditadas, podrán 
ampliar el cómputo de la duración de la fase de beca.
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b) En el segundo periodo, que comprenderá, como máximo, los dos años siguientes 
desde la finalización del periodo de beca, el CIEMAT formalizará con el personal investigador 
en formación, que esté en posesión del DEA o el certificado académico que acredite que 
se encuentra en el periodo de investigación del Programa de Doctorado, un contrato de 
trabajo en prácticas en virtud del cual el investigador quedará vinculado al CIEMAT, 
asumiendo ambas partes las obligaciones contractuales que del mismo se deriven y que, 
en todo caso, se adecuarán a la presente convocatoria.

2. Quienes accedan a la condición de beneficiarios como consecuencia de las 
renuncias previstas en el apartado Decimotercero de la presente Resolución, disfrutarán 
igualmente de 48 meses de ayuda desde la fecha de su incorporación al CIEMAT, con 
independencia de los meses que hubiesen disfrutado el anterior o anteriores 
beneficiarios.

Cuarto. Transición de la fase de beca a la de contrato.

1. Cuando el beneficiario de la ayuda en periodo de beca cumpla los requisitos para 
pasar a contrato en prácticas, éste deberá formalizarse de forma inmediata sin que exista 
interrupción en la actividad.

2. Si al término del periodo de beca el beneficiario no cumpliera con los requisitos 
para formalizar el contrato en prácticas, tendrá un periodo máximo de cuatro meses para 
poder acreditarlos. Dicho periodo no será recuperable en el periodo de contrato.

3. Transcurrido dicho plazo de cuatro meses sin que el investigador en formación 
cumpla los requisitos indicados para formalizar el contrato en prácticas, perderá los 
derechos a la continuidad de la ayuda, excepto si el incumplimiento no fuera imputable al 
becario.

Quinto. Suspensión de las ayudas.

1. Durante el periodo de beca, el personal investigador en formación tendrá derecho 
a la interrupción temporal de la misma, únicamente en los supuestos de baja por incapacidad 
temporal (enfermedad o accidente), riesgo durante el embarazo, descanso por maternidad 
o paternidad y adopción o acogimiento, de acuerdo con la normativa aplicable. Durante 
todo el tiempo de permanencia en dicha situación, el CIEMAT complementará la prestación 
económica de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100% de la cuantía mensual de la 
ayuda. En este caso, el tiempo interrumpido podrá recuperarse siempre que éste sea por 
periodos de, al menos, 30 días y que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

2. Durante el periodo de contrato, la suspensión del contrato en virtud de las causas 
previstas en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores no comportará la 
ampliación de la duración de la ayuda, salvo las situaciones de incapacidad temporal, 
maternidad o paternidad, adopción o acogimiento, que interrumpirán su cómputo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.1.b) de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

Sexto. Derechos del personal investigador en formación.

1. Son derechos del personal investigador en formación, con carácter general, los 
recogidos en el artículo 5.1 del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se 
aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

2. Además, el personal investigador en formación de beca tiene derecho a:

a) Percibir la ayuda económica que corresponda a la beca, de acuerdo a lo establecido 
en la presente convocatoria, sin que tenga naturaleza salarial.

b) Cobertura del Régimen General de la Seguridad Social, en los términos establecidos 
en la Disposición adicional primera del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.
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3. Durante el periodo de contrato, tendrá del mismo modo derecho a todos los 
beneficios laborales y sociales inherentes al contrato laboral que suscriban.

Séptimo. Deberes del personal investigador en formación.

1. Son deberes de los beneficiarios, además de las establecidas con carácter general 
para los perceptores de subvenciones en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, las siguientes:

a) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto de investigación y 
del programa de formación, debiendo ajustarse a las normas propias del CIEMAT, con 
dedicación exclusiva a dicha función.

b) Ajustar su comportamiento a las pautas y reglas que establezca el CIEMAT para 
el desarrollo ordinario de la actividad del becario en el ámbito laboral y científico del 
Organismo.

c) Comunicar al CIEMAT la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.

d) Presentar los informes de seguimiento correspondientes al término del periodo de 
beca, así como del de contrato, según se indica en el apartado Duodécimo.

e) Acreditar ante el CIEMAT, en su caso, la obtención del Diploma de Estudios 
Avanzados o certificado académico que acredite que se encuentra en el periodo de 
investigación del Programa de Doctorado, dentro de los diez días naturales siguientes al 
de la consecución del Diploma, aportando el documento acreditativo o justificante de la 
solicitud de expedición, o el certificado académico que acredite que se encuentra en el 
período de investigación del Programa de Doctorado al que se refiere el artículo 20 del 
Real Decreto 1393/2007.

f) Comunicar al CIEMAT la obtención del grado de Doctor, dentro del mes natural 
siguiente al de la lectura y defensa de la tesis doctoral.

g) Poner a disposición del CIEMAT, los datos e información científica que pudiera 
obtener en el desarrollo de su formación o en la elaboración de la tesis doctoral, así como 
cualquier resultado susceptible de protección, conforme a la normativa de propiedad 
industrial. Además, están obligados a hacer constar su condición de becario en cualquier 
publicación que sea consecuencia directa de las mismas, así como que fueron financiados 
por el CIEMAT.

2. Los adjudicatarios deberán incorporarse a su actividad a tiempo completo en el 
CIEMAT en la fecha que se establezca y que, con carácter general, será como máximo de 
un mes después de la notificación de la adjudicación.

La Dirección General del CIEMAT podrá autorizar la prórroga del plazo de incorporación, 
a solicitud del interesado, en casos excepcionales y debidamente justificados. Dicha 
prórroga no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses el plazo inicialmente fijado.

La no incorporación en plazo ordinario o en su prórroga, caso de que ésta hubiera sido 
autorizada, será entendida como renuncia irrevocable a la ayuda.

Octavo. Obligaciones del CIEMAT.

1. De manera general, el CIEMAT tendrá las siguientes obligaciones:

a) Proporcionar al personal investigador en formación el apoyo necesario y facilitarle 
la utilización de los medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal 
desarrollo de su actividad.

b) Designar un tutor para la coordinación y orientación de la actividad del personal 
investigador en formación, nombrado por el Director General del Ciemat, con grado de 
Doctor y perteneciente a la plantilla del mismo.

c) Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación del personal 
investigador en formación, sin que pueda exigírsele la realización de cualquier otra actividad 
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que no esté relacionada con el desarrollo de su investigación o de la formación específica 
requerida para ésta durante su transcurso.

d) Cumplir los requisitos recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y las obligaciones que para los preceptores de 
ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la citada Ley.

e) Las restantes obligaciones establecidas en el artículo séptimo del Real Decreto 
63/2006, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

2. Durante los dos últimos años de la ayuda, el CIEMAT tendrá la obligación de 
contratar laboralmente, de acuerdo con la legislación laboral vigente y con la duración, 
retribución y demás requisitos que se indiquen en las Resoluciones de convocatoria, al 
personal investigador en formación que, tras haber finalizado los dos primeros años de 
beca, haya obtenido el DEA o certificado académico que acredite que se encuentra en el 
período de investigación del Programa de Doctorado.

Noveno. Dotación y pago de las ayudas.

1. Durante el periodo de beca, la cuantía de la ayuda será de 1.163,25 € brutos 
mensuales.

a) El pago de la ayuda a los investigadores beneficiarios se realizará mensualmente 
y en función del número de días que el personal investigador en formación esté de alta, 
considerándose en todos los casos meses de 30 días.

Durante este periodo, de acuerdo con el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero de 
2007, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, los becarios 
quedarán asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social. La solicitud del alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social será efectuada por el CIEMAT con efectos del día de incorporación del 
investigador beneficiario al mismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estas ayudas para la formación 
de personal investigador, en su periodo de beca, están exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas.

b) Al pago de los precios públicos de los cursos de doctorado con las siguientes 
limitaciones.

b.1) Cuando de trate de estudios de cursos de doctorado, organizados conforme a la 
normativa del Real Decreto 778/1998, se abonarán hasta 32 créditos.

b.2) Cuando se trate de estudios de doctorado organizados conforme a la normativa 
de los reales decretos 56/2005 y 1397/2007, se abonarán hasta 60 créditos correspondientes 
al periodo formativo del programa de doctorado.

En el caso de las universidades privadas sin fin de lucro, las cuantías subvencionables 
por crédito no podrán superar los precios públicos por la prestación de servicios académicos 
universitarios establecidos para las universidades públicas.

2. Durante el periodo de contrato, el personal investigador en formación recibirá una 
ayuda anual correspondiente a 14 mensualidades. La retribución mínima que deberán 
recibir los investigadores, que se deberá indicar en cada contrato, será de 16.979,00 € 
brutos anuales. El CIEMAT realizará las correspondientes retenciones fiscales.

3. Además, durante ambos periodos, el de beca y el de contrato, el personal 
investigador en formación tendrá derecho a las siguientes ayudas:

a) Ayuda de comedor en los términos e importes establecidos con carácter general 
para los empleados del CIEMAT.

b) Igualmente, tendrán derecho, siempre que exista disponibilidad presupuestaria y 
las necesidades generales de la actividad tecnológica y científica del CIEMAT lo 
recomienden y permitan, al pago de los gastos de inscripción y asistencia a cursos, 
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simposios, etc. y de los de desplazamiento y manutención que fueran de interés para la 
especialización de los becarios, de acuerdo con su plan de formación específico.

4. Las ayudas a las que se refiere esta resolución, comenzarán a ser efectivas a 
partir de la fecha de incorporación del investigador al Centro.

5. La financiación de las ayudas convocadas por la presente Resolución durante el 
ejercicio 2010 se efectuará con cargo al concepto presupuestario 21.203.467H.483 del 
presupuesto de gastos del CIEMAT.

Décimo. Incumplimiento.–La constatación del incumplimiento de los requisitos 
necesarios o de las obligaciones asumidas como consecuencia de la concesión de la 
ayuda, así como la falsedad documental, podrá dar lugar a la extinción del derecho a su 
disfrute o a la modificación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades 
percibidas y, en su caso, a la incoación del correspondiente expediente sancionador, 
conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como a cuantas responsabilidades de todo orden que pudieran derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de beca y la exigencia 
del interés de demora desde el momento del abono, en la cuantía fijada por el artículo 38 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 37 de dicho texto legal.

Undécimo. Régimen de incompatibilidades.–El disfrute de una ayuda al amparo de 
esta convocatoria es incompatible con cualquier otra beca o ayuda de análoga naturaleza 
y, con carácter general, con la percepción de cualquier cuantía que tenga naturaleza 
salarial. Del mismo modo, la ayuda es incompatible con la percepción de prestaciones por 
desempleo.

Las ayudas objeto de esta convocatoria sí serán compatibles con las percepciones 
que procedan de tareas docentes o investigadoras, directamente asociadas con la 
investigación desarrollada por el personal investigador en formación.

Dado su carácter de iniciación y formación en la investigación, la finalización del 
período máximo de disfrute supondrá la imposibilidad de concesión de otra ayuda al 
amparo de Programas de Formación de similares características del CIEMAT.

Duodécimo. Desarrollo y seguimiento de las ayudas.

1. Para la realización del mencionado seguimiento, el beneficiario de la ayuda deberá 
presentar:

a) En el plazo de treinta días naturales antes de la fecha en que finalice el periodo de 
beca un informe, con una extensión aproximada de 1.000 palabras, con las actividades 
realizadas y sus resultados durante este periodo, el grado de cumplimiento del plan de 
trabajo propuesto y el plan de trabajo previsto para la etapa de contrato de trabajo. Se 
deberá hacer una referencia específica a la situación y evolución de la tesis doctoral y a la 
realización de los cursos de doctorado-master. Se adjuntará al mismo un informe del tutor 
en el que se explique con claridad y precisión el grado de aprovechamiento del investigador 
en formación y el desarrollo de los trabajos realizados.

b) Dentro del último mes del periodo de contrato deberá presentarse una memoria de 
2.000 palabras como máximo, que contemple la totalidad del trabajo realizado y sus 
resultados, haciendo especial referencia a los resultados de la tesis doctoral y a los 
objetivos logrados con el programa de formación. A la memoria se acompañará 
necesariamente un informe del tutor.

Decimotercero. Renuncias.–La renuncia del personal investigador en formación a las 
ayudas objeto de esta convocatoria deberá ser comunicada a la Dirección General del 
CIEMAT con la mayor antelación posible. Si se hubieran generado percepciones indebidas, 
se iniciará de oficio el procedimiento de reintegro de la subvención previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Si el beneficiario de la ayuda causara baja o la renuncia se produjera durante los 
primeros ocho meses del desarrollo de la ayuda, los suplentes podrán acceder a la 
condición de titular respetando el orden establecido en la lista de suplentes. cv
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Decimocuarto. Control.–Los beneficiarios de ayudas estarán sujetos a las actuaciones 
de control que lleven a cabo las instituciones facultadas para ello por la Ley General de 
Subvenciones.

Decimoquinto. Régimen jurídico.–Además de lo establecido en la presente 
Resolución, serán de aplicación:

a) La Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.
b) La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 

Investigación Científica y Técnica.
c) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
d) El Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de invenciones 

realizadas en los Entes Públicos de Investigación.
e) La Orden CTE 831/2002, de 5 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de becas por el CIEMAT.
f) La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
g) El Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del 

personal investigador en formación.
h) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
i) Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas universitarias oficiales.
j) La Orden ECI/266/2008, de 6 de febrero, por la que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en el marco de la Línea Instrumental 
de actuación de Recursos Humanos, del Plan Nacional de I+D+I 2008-2011.

k) Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
l) Demás normas vigentes que sean de aplicación.
II- Instrucción, resolución y publicación de las ayudas

Decimosexto. Instrucción.–El órgano competente para la instrucción del procedimiento 
será la Dirección General del CIEMAT y se iniciará al día siguiente de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Decimoséptimo. Formalización de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado que figura como 
Anexo II de la presente Resolución.

3. Las solicitudes podrán presentarse:

a) En el Registro General del CIEMAT o en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e irán dirigidas al 
Sr. Director general del CIEMAT (Avda. Complutense, n.º 22 - 28040 Madrid). En caso de 
que los solicitantes optarán por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán 
en sobre abierto para que cada instancia sea fechada y sellada por separado por el 
personal de Correos antes de ser certificada.

b) De forma telemática a través del Registro Electrónico del Ciemat empleando para 
ello la aplicación informática disponible en la sección de Trámites de la Sede Electrónica 
del CIEMAT https://sede.ciemat.gob.es. De elegirse esta opción, las solicitudes se 
presentarán mediante los sistemas de certificado digital admitidos por la Sede Electrónica 
del CIEMAT y que están publicados en la sección de Asesoramiento Electrónico.

La instancia de solicitud telemática se firmará electrónicamente, de tal manera que el 
aspirante declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente tanto los datos 
que figuran en la solicitud, como la documentación aportada.
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4. Los aspirantes podrán optar a dos ayudas como máximo de las que se señalan en 
el Anexo I de la presente convocatoria, debiendo presentar para cada una de ellas una 
solicitud, en la que se indicará el orden de preferencia y acompañadas de la documentación 
señalada en el punto 5 del presente apartado.

5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación siguiente:

a) Fotocopia de la tarjeta de residencia legal en España en vigor, únicamente en el 
caso de los ciudadanos extranjeros no comunitarios.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en los requisitos de cada ayuda o del 
documento justificativo de haber abonado los derechos para su obtención.

c) Fotocopia compulsada de la certificación académica oficial en la que figure, de 
forma detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de obtención de las mismas y 
constancia expresa de que las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

Los solicitantes que hayan cursado los estudios en el extranjero y posean certificación 
académica expedida en idioma distinto del español, deberán acompañarla de la 
correspondiente traducción oficial. En tales casos, la certificación indicará cuáles son la 
calificación máxima y mínima dentro del sistema de evaluación correspondiente y cuál es 
la calificación mínima para aprobar. Asimismo deberá hacerse constar la fecha en la que 
se han finalizado los estudios y constancia expresa de las materias que constituyen el 
programa completo de la titulación correspondiente, las calificaciones obtenidas y fechas 
de obtención de las mismas.

d) Currículum vitae lo más completo posible.
e) Toda aquella documentación que justifique tanto los requisitos exigidos como los 

méritos alegados.

6. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara errores 
subsanables, se requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo de diez días 
naturales, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia 
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solicitud, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 42.1 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. A estos efectos, si la solicitud se presentara telemáticamente, las 
comunicaciones y/o requerimientos realizados a la dirección de correo electrónico 
consignada en la solicitud, será considerara válida a efectos de notificaciones.

Se informa que el acto de consignar la solicitud de participación supone dar el 
consentimiento expreso al órgano gestor, en el caso de ciudadanos españoles o extranjeros 
residentes en territorio español, para verificar los datos de identidad y residencia de 
acuerdo con el artículo único.3 del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se 
suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes y del artículo único.3 del Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, 
por el que se suprime la exigencia de aportar el certificado de empadronamiento, como 
documento probatorio del domicilio y residencia en los procedimientos administrativos de 
la Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. En caso de no dar su consentimiento, el interesado deberá hacerlo constar 
expresamente junto con la solicitud de participación y aportar fotocopias del DNI o permiso 
de residencia.

Asimismo, la participación en el proceso selectivo conlleva la aportación voluntaria de 
datos de carácter personal. Según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el acto de consignar la 
solicitud de participación supone el consentimiento y la información y conocimiento de que 
los datos aportados se incorporarán a un fichero de datos de carácter personal cuya 
finalidad es la gestión de la convocatoria y adjudicación de la plaza. La falta de aportación 
de los mismos y la documentación acreditativa, que en su caso se solicite, supondrá la 
imposibilidad de participar en el proceso.
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Decimoctavo. Evaluación de las solicitudes.–La evaluación y selección de las 
solicitudes se realizará en concurrencia competitiva y tomando en consideración la 
documentación aportada en la solicitud, valorándose la calificación media obtenida a partir 
del procedimiento de cálculo recogido en el Punto 4 del apartado Segundo de la presente 
convocatoria. Asimismo, se valorará con una puntuación máxima de un punto los 
conocimientos específicos reseñados en cada uno de los temas. La calificación final será 
la suma de ambas calificaciones.

Decimonoveno. Comisión de Selección.–La selección se realizará por una Comisión 
de Selección que estará formada por:

Presidente: El Director general del CIEMAT o persona en quien delegue.
Vocales:

Un Subdirector general del CIEMAT o funcionario de nivel equivalente, designado por 
el Director general del CIEMAT.

Un investigador designado por el Director general del CIEMAT.
Un tutor responsable de cada una de las ayudas.

Secretario, con voz y sin voto:

Una persona designada por el Director general a propuesta de la Secretaría General.

Vigésimo. Resolución.–El plazo máximo para dictar resolución y notificarla a los 
interesados será de seis meses contados desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio negativo.

Con carácter previo a la resolución de concesión de ayudas, se evacuará el trámite de 
audiencia a los interesados, durante el plazo de diez días naturales, para que formulen 
alegaciones y aporten cuantos documentos estimen pertinentes. A estos efectos, se 
expondrá en el tablón de anuncios del CIEMAT (Avda. Complutense, n.º 22, Madrid), así 
como en la dirección de Internet: www.ciemat.es, la relación de candidatos seleccionados 
y de suplentes, por orden de prelación, para los supuestos de renuncia de los beneficiarios 
o de incumplimiento de las condiciones necesarias para la percepción de la ayuda.

La documentación aportada con las solicitudes desestimadas, podrá ser recuperada 
por los solicitantes en el plazo de dos meses a partir de la publicación de la Resolución de 
concesión de estas ayudas. Transcurrido este periodo, la documentación no recogida 
podrá ser destruida.

Contra la Resolución del Director general del CIEMAT que resuelve el procedimiento, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Presidente del Organismo, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución.

Vigésimo primero. Notificación y publicación.–La Resolución de concesión de las 
ayudas será notificada a los beneficiarios de las mismas que comunicarán su aceptación 
o renuncia al Director general del CIEMAT, en el plazo de siete días naturales desde la 
recepción de la notificación.

La lista de los candidatos adjudicatarios, así como la de los suplentes, para el caso de 
renuncia de aquellos, se expondrá en los tablones de anuncios del CIEMAT, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 59.5b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimientos administrativo Común y, a título meramente informativo, en 
la página Web, www.ciemat.es.

Vigésimo segundo. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de septiembre de 2010.–El Director General del Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, Cayetano López Martínez.
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                                                   ANEXO  I 

DEPARTAMENTO 
LOCALIDAD TEMA DE LA AYUDA TITULACIÓN REQUERIDA CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 
Madrid 

Tema n.º 1: Física de neutrinos. 
Experimento Double Chooz 

Licenciado en Ciencias Físicas o 
equivalente 

- Conocimientos de física de partículas. 
- Conocimientos de informática 
- Conocimientos de Inglés. 

INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 
Madrid 

Tema n.º 2: Análisis de datos del 
experimento CMS del LHC 

Licenciado en Ciencias Físicas o 
equivalente  

- Conocimientos de física de partículas 
- Conocimientos de informática. 
- Conocimientos de Inglés. 

INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 
Madrid 

Tema n.º 3: Estudio de la Energía 
Oscura en el proyecto DES 

Licenciado en Ciencias Físicas o 
equivalente 

- Conocimientos de astrofísica o física 
fundamental 
- Conocimientos de informática 
- Conocimientos de Inglés (nivel alto). 

INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 
Madrid 

Tema n.º 4: Análisis de datos del 
experimento AMS en la ISS 

Licenciado en Ciencias Físicas o 
equivalente 

- Conocimientos de física de partículas 
- Conocimientos de informática. 
- Conocimientos de Inglés 

TECNOLOGÍA 
Madrid 

Tema n.º 5: Aplicaciones científicas en 
entornos GRID y Supercomputación. 

Licenciado en Ciencias Físicas, 
Químicas, Biología, Geología, 
Matemáticas o Ingeniero 
Superior o equivalente. 

- Conocimientos de aplicaciones 
informáticas en el ámbito científico. 
- Conocimientos de administración de 
sistemas UNIX 
- Conocimientos de computación 
distribuida o paralela 
- Conocimientos de Inglés (nivel alto) 

TECNOLOGÍA 
Centro de Extremadura 

CETA-CIEMAT 

Tema n.º 6: Desarrollo de estrategias 
multiobjetivo para la optimización de 
metaplanificadores de entornos de 
computación GRID. 

Ingeniero en Informática o 
equivalente 

- Conocimientos de entornos de 
computación GRID 
- Conocimientos de porting de 
aplicaciones a infraestructuras GRID 
- Conocimientos de desarrollo de 
herramientas para simulación de GRIDS
- Conocimientos de algoritmos evolutivos

TECNOLOGÍA 
Madrid 

Tema n.º 7: Técnicas experimentales 
para la detección de procesos de 
iniciación de corrosión bajo tensión. 

Licenciado en Ciencias Físicas, 
Químicas, Ingeniería o 
equivalente 

- Conocimientos en instrumentación, 
sensores, electrónica de baja potencia, 
análisis de señales y programación. 
- Conocimientos de Inglés (nivel alto) 

LABORATORIO 
NACIONAL DE 

FUSIÓN 
Madrid 

Tema n.º 8: Estudio de turbulencia en 
plasma de fusión mediante 
reflectometría de microondas 

Licenciado en Ciencias Físicas, 
Ingeniero o equivalente 

- Conocimientos de física de plasma  
- Conocimientos de Inglés 

LABORATORIO 
NACIONAL DE 

FUSIÓN 
Madrid 

Tema n.º 9: Propiedades mecánicas 
en materiales metálicos de interés 
para fusión con probetas de tamaño 
mili y micrométrico. 

Ingeniero Mecánico, Ingeniero 
en Ciencia de Materiales o 
equivalente 

- Conocimientos de caracterización 
microestructural y mecánica de aceros. 
- Conocimientos en realización, 
evaluación y análisis de ensayos 
mecánicos (escala micro y nano-
mecánica). 

LABORATORIO 
NACIONAL DE 

FUSIÓN 
Madrid 

Tema n.º 10: Teoría y simulación de 
turbulencia en plasmas de fusión. 

Licenciado en Ciencias Físicas, 
Ingeniero o equivalente 

- Conocimientos de programación 
- Conocimientos de cálculo numérico. 
- Conocimientos de inglés (nivel alto) 

ENERGÍA 
Madrid 

Tema n.º 11: Eliminación de 
contaminantes emergentes mediante 
integración de procesos de 
fotocatálisis solar en la depuración 
biológica de aguas residuales. 

Licenciado en Ciencias 
Químicas, Ingeniero Químico o 
equivalente. 

- Conocimientos de descontaminación 
de aguas. 
- Conocimientos de química analítica 

ENERGÍA 
Madrid 

Tema n.º 12: Desarrollo de software 
numérico adaptado a procesadores 
gráficos (Gpus) con aplicaciones a la 
mecánica de fluidos. 

Licenciado en Ciencias Física, 
Matemáticas, Ingeniero 
Informático, Aeronáutico, 
Industrial o equivalente 

- Conocimientos de Matlab, Fortran y C. 
- Conocimientos de programación en 
CUDA y programación en paralelo. 
- Conocimientos de ingles. 
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DEPARTAMENTO 
LOCALIDAD TEMA DE LA AYUDA TITULACIÓN REQUERIDA CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

ENERGÍA 
PSA- Tabernes 

(Almería) 

Tema n.º 13: Análisis y evaluación 
energética de edificios a partir de 
datos experimentales medidos en 
condiciones reales de uso y utilizando 
métodos de análisis de series 
temporales. 

Licenciado en Ciencias Físicas, 
Matemáticas, Ingeniero 
Informático o equivalente  

- Conocimientos de evaluación 
energética experimental de edificios.  
- Conocimientos de informática. 
- Conocimientos de inglés 

ENERGÍA 
CEDER-Soria 

Tema n.º 14: Viabilidad del proceso de 
gasificación de residuos plásticos. 

Licenciado en Ciencias 
Químicas, Ingeniero Químico o 
equivalente 

- Conocimientos en química industrial 
- Conocimientos de inglés  

ENERGÍA 
Madrid 

Tema n.º 15: Caracterización y 
comportamiento frente a la alteración 
en repositores de matrices de residuos 
de alta actividad 

Licenciado en Ciencias Físicas, 
Químicas, Ingeniero de 
Materiales o equivalente. 

- Conocimientos de caracterización de 
materiales  
- Conocimientos de comportamiento de 
materiales. 

MEDIOAMBIENTE 
Madrid 

Tema n.º 16: Estudio del ciclo del 
mercurio como indicador temprano del 
impacto del cambio climático sobre la 
contaminación 

Licenciado en Ciencias 
Biológicas, Químicas, 
Ambientales, Ingeniería 
Agrónoma o equivalente 

- Conocimientos de técnicas de 
tratamiento y análisis de suelos y plantas
- Conocimientos de estadística, 
procesado de datos y presentación de 
resultados 
- Conocimientos de técnicas de 
laboratorio y manejo de equipos 
- Conocimientos de inglés 

MEDIOAMBIENTE 
Madrid 

Tema n.º 17: Uso de técnicas 
radiométricas para la cuantificación de 
la erosión de suelos en zonas 
sensibles al cambio climático 

Licenciado en Ciencias 
Biológicas, Químicas, 
Ambientales, Ingeniería 
Agrónoma o equivalente 

- Conocimiento de técnicas 
instrumentales (Absorción Atómica, ICP-
masas).  
- Conocimientos de modelos simples de 
interpretación de resultados, gestión y 
manejo de bases de datos y SIG. 
- Conocimientos de estadística. 
- Conocimientos de inglés 
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ANEXO  II 
 

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS 
 

Solicitud de admisión a la convocatoria para la adjudicación de ayudas para personal investigador 
en formación en el ejercicio 2010 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
Apellidos: 
 
 

Nombre:  DNI: 

Fecha de nacimiento: 
 
 

  Nacionalidad: 

Domicilio, calle y localidad:  
 
 

 C.P. Teléfonos: 

Correo electrónico:    

Titulación académica con la que concursa: 
 
 

   

 
AYUDA que solicita: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación a acompañar: 
a)  Fotocopia de la tarjeta de residencia legal en España en vigor, únicamente en el caso de los ciudadanos extranjeros no comunitarios. 
b)  Fotocopia compulsada del título exigido en los requisitos de cada ayuda o del documento justificativo de haber abonado los derechos 

para su obtención. 
c)  Fotocopia compulsada de la certificación académica oficial en la que figure, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de 

obtención de las mismas y constancia expresa de que las materias constituyen el programa completo de la titulación correspondiente. 
d)  Currículo vital lo más completo posible. 
e)  Toda aquella documentación que justifique tanto los requisitos exigidos como los méritos alegados. 
 
     ..........................................., a ........... de ...........................................................de 2010 
 

(Firma) 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES 
Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT). 
Avda. Complutense, n.º 22  -  28040 Madrid.  
 

_______________ 
 
Según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) usted expresa su 
consentimiento y queda informado de que los datos de carácter personal aportados voluntariamente en los formularios correspondientes para la 
participación en el proceso de concesión de ayudas al que esta convocatoria se refiere, se incorporará a un fichero de datos de carácter personal cuya 
finalidad es la gestión de la convocatoria y la adjudicación de la ayuda. La falta de aportación de los mismos y la documentación acreditativa que en su 
caso se solicite supondrá la imposibilidad de participar en el proceso. Asimismo, presta su consentimiento para que el órgano instructor pueda comprobar 
tales datos mediante un Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
En el caso de que la ayuda le sea concedida, dicha circunstancia será publicada en la página web del CIEMAT para garantizar la transparencia del 
procedimiento.  
Usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y/o oposición dirigiéndose al CIEMAT, a la Subdirección General de 
Administración y Personal, Avda. Complutense, 22 -28040 - Madrid. 

Número de tema:       ORDEN DE PREFERENCIA: Primero  
           Segundo  
Título del tema: 
....................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................
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